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resumen

El Principado de Asturias se halla en un proceso consolidado de 
atonía poblacional caracterizado por la merma de efectivos y el en-
vejecimiento de la estructura demográfica que, además, tiene im-
portantes diferencias territoriales internas, algunas áreas con cierto 
dinamismo frente a amplios espacios que presentan una evolución 
muy negativa y una proporción de población envejecida especial-
mente alta. Para hacer frente a esta situación se diseñó el Plan 
Demográfico del Principado de Asturias, 2017-2027. En su confec-
ción se aplicó una metodología desarrollada por el Observatorio del 
Territorio de la Universidad de Oviedo fundamentada en las direc-
trices de desarrollo territorial que desde finales de los años noventa 
del pasado siglo y hasta la actualidad viene desarrollando la Unión 
Europea. De esta forma se obtuvo una planificación estratégica con 
perspectiva territorial desde una visión integral y flexible para afron-
tar los desafíos derivados del reto demográfico. El artículo analiza 
el proceso de confección del documento en su conjunto y, especial-
mente, de su estrategia de intervención, así como el seguimiento y 
evaluación de los primeros años de aplicación del documento.

résumé

L’aménagement du territoire comme stratégie pour faire face au 
défi démographique : l’exemple des Asturies.– La Principauté des 
Asturies est dans un processus consolidé d’atonie démographique 
caractérisé par la diminution du personnel et le vieillissement de la 
structure démographique, qui, en outre, présente d’importantes dif-
férences territoriales internes, certaines zones avec un certain dyna-
misme par rapport aux grands espaces qui présentent une évolution 
très négative et une proportion particulièrement élevée de popula-
tion âgée. Pour faire face à cette situation, le Plan Demográfico del 
Principado de Asturias, 2017-2027, a été conçu. Pour sa prépara-
tion, on a appliqué une méthodologie développée par l’Observatoire 
Territorial de l’Université d’Oviedo, basée sur les lignes directrices 
de développement territorial que l’Union Européenne a élaborées 
depuis la fin des années 90 du siècle dernier et jusqu’à aujourd’hui. 

De cette manière, une planification stratégique a été obtenue dans 
une perspective territoriale à partir d’une vision globale et flexible 
pour faire face aux défis dérivés du défi démographique. L’article 
analyse le processus d’élaboration du document dans son ensemble 
et, en particulier, la stratégie d’intervention, ainsi que le suivi et 
l’évaluation des premières années d’application du document.

aBstraCt

Territorial planning as a strategy to face demographic challenge: 
the example of Asturias.– The Principality of Asturias is undergo-
ing a consolidated population atony process, characterised by the 
decrease in population and the ageing of the demographic structure, 
which also has significant internal territorial differences, with some 
areas showing a certain dynamism versus large areas showing a 
very negative evolution and a particularly high proportion of el-
derly population. To address this situation, the Plan Demográfico 
del Principado de Asturias, 2017-2027 was designed. In its prepa-
ration, a methodology developed by the Territory Observatory of 
the University of Oviedo was applied, based on the territorial de-
velopment guidelines that the European Union has been developing 
since the late 1990s and up to the present. In this way, a strategic 
planning with a territorial perspective was obtained from a com-
prehensive and flexible vision to face the challenges arising from 
the demographic challenge. The article analyses the process of pre-
paring the document as a whole and, especially, the intervention 
strategy, as well as the monitoring and evaluation of the first years 
of application of the document. 

PalaBras Clave/mOts Clé/KeywOrDs

Reto demográfico, envejecimiento, desequilibrio territorial, planifi-
cación territorial estratégica, Principado de Asturias.
Défi démographique, vieillissement, déséquilibre territorial, plani-
fication territoriale stratégique, Principauté des Asturies.
Demographic challenge, ageing, territorial imbalance, strategic ter-
ritorial planning, Principality of Asturias.

Volumen 2024-1/2. Año XLIV, pp. 135-162

I. IntroduccIón

Abordar la cuestión demográfica implica afron-
tar no solo un asunto estrictamente poblacional, va 
más allá, implica diversos aspectos y está relacio-

nado con múltiples factores. Detrás de la evolución 
de una población y de su estructura hay cuestiones 
económicas, sociales, culturales, ambientales, in-
fraestructurales, de servicios, de comunicaciones, 
de historia demográfica, de gestión política, etcéte-
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ra. Todo ello plasmado en los territorios donde se 
desarrollan estos procesos, cuya organización y ges-
tión condiciona también, en positivo o en negativo, 
la evolución demográfica de cada lugar.

Es precisamente esta complejidad entre factores 
y efectos en los que interviene “lo demográfico” lo 
que supone que nos encontremos ante uno de los 
retos más importantes de nuestro tiempo. Las medi-
das de mitigación y adaptación a una nueva realidad 
demográfica están condicionando, de una manera 
u otra, buena parte de las políticas de las distintas 
Administraciones nacionales y europeas. En 2008, 
el informe “Regions 2020. An Assessment of Futu-
re Challenges for EU Regions” (Commission of the 
European Communities, 2008a) abordaba los consi-
derados entonces como los cuatros retos clave para 
las regiones europeas de cara al 2020: globaliza-
ción, cambio demográfico, cambio climático y reto 
energético. En relación con el cambio demográfico, 
tanto el documento general, anteriormente citado, 
como el texto específico relativo al reto demográ-
fico (Commission of the European Communities, 
2008b) ponían el foco en un declive poblacional 
global y una reducción de la población en edad de 
trabajar, así como en un incremento del envejeci-
miento. Se hacía referencia también a los efectos 
espaciales, puesto que habría diferente evolución de 
los parámetros en las distintas regiones y países de 
la Unión Europea, y también a cómo impactaría en 
la economía y la sociedad, el crecimiento económi-
co, la competitividad, la sostenibilidad medioam-
biental, las políticas financieras, el mercado laboral 
o los sistemas sanitarios.

Abordar el reto demográfico implica una visión 
integral, una perspectiva territorial. Cada territorio 
es singular y único y para centrarse en él es necesa-
rio conocer sus características. En él se desarrollan 
todos estos factores y sobre él inciden sus efectos. 
Abordar las estrategias desde una perspectiva terri-
torial supone asumir un enfoque holístico, afrontar 
las problemáticas con una mirada integral y trans-
versal, trascendiendo las visiones sectoriales y bus-
cando la interconexión de todos los factores entre sí. 
Esta visión territorial como base de la planificación, 
considerando las particularidades de cada ámbito, 
tomando en consideración lo local y lo global, y co-

nociendo en detalle sus características, es algo que 
se lleva fomentando de una forma reiterada y cohe-
rente por parte de la Unión Europea desde finales 
del siglo xx y en diversos documentos estratégicos 
(Mora Aliseda y Pimienta Muñiz, 2003; Farinós 
Dasí, 2004; Böhme, 2020; Farinós Dasí, 2021; Olay 
Varillas et al., 2023).

La primera versión de la estrategia territorial 
europea (ETE), acordada en 1999 (Comisión Eu-
ropea, 2000), presentó unas bases que se han ido 
consolidando y ampliando, avanzando en la nece-
sidad de poner el territorio como eje central en las 
políticas sectoriales e introduciendo la idea de la 
planificación desde la visión integral. Esta estrate-
gia puso el foco en el territorio bajo la premisa “el 
‘territorio’: nueva dimensión de la política europea” 
(Comisión Europea, 2000). Esta nueva perspectiva 
se consolidó a través de la Agenda Territorial de la 
Unión Europea, de 2007 (Unión Europea, 2007) 
y su versión de 2011 (Unión Europea, 2011) y la 
Estrategia Europa 2020 (Comisión Europea, 2010). 
El último documento aprobado, la Agenda Territo-
rial 2030 (Unión Europea, 2020) refuerza aún más 
la perspectiva territorial y reafirma la importancia 
del territorio en la planificación, pidiendo “que se 
refuerce la dimensión territorial de las políticas sec-
toriales” (Unión Europea, 2020, p. 3) y poniendo de 
manifiesto que se debe “entender mejor y afrontar 
adecuadamente las repercusiones territoriales de las 
políticas sectoriales” (Unión Europea, 2020, p. 16). 
En todos estos documentos la perspectiva demo-
gráfica ha estado presente como uno de los temas 
fundamentales que deben abordar las distintas estra-
tegias. Así, en la Agenda Territorial 2030 se plantea 
como uno de los principales ámbitos de actuación 
bajo el título “Desequilibrios demográficos y socia-
les” (Unión Europea, 2020, p. 10), donde se resalta 
el envejecimiento y la migración como los retos al 
sistema de bienestar.

Con ese marco general de referencia, desde el 
Observatorio del Territorio del Departamento de 
Geografía de la Universidad de Oviedo se ha de-
sarrollado y aplicado una metodología que, toman-
do como base los postulados de la Unión Europea, 
conjuga planificación territorial y estratégica bus-
cando un desarrollo integral (Fernández García y 
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Olay Varillas, 2021). Por tanto, es “capaz de in-
tegrar la visión territorial […] para tratar de dar 
respuesta adecuada a los escenarios adversos que, 
tanto desde el punto de vista puramente demográ-
fico, como socioeconómico, se producen en un de-
terminado ámbito geográfico” (Olay Varillas et al., 
2023, p. 1039). 

En relación con la cuestión demográfica, hay que 
tener en cuenta que, en muchas ocasiones, ha sido 
abordada desde la óptica de la planificación terri-
torial como un factor más dentro de la ordenación 
del territorio o del urbanismo (Burriel de Orueta, 
2003) y su tratamiento se ha limitado, en muchos 
casos, a la mera descripción de las características 
demográficas de cada territorio. Sin embargo, tal y 
como hemos aludido anteriormente, requiere un en-
foque integral que debe venir desde la planificación 
territorial, pero no como un aspecto colateral o mar-
ginal, sino como objeto central de la estrategia, una 
cuestión clave que afecta al presente y futuro de de-
terminados territorios, como es el caso de Asturias.

Los objetivos del presente artículo se centran en 
valorar la utilidad de la planificación estratégica te-
rritorial para abordar los desafíos demográficos en 
Asturias, en cómo afrontar la cuestión demográfica, 
que aparentemente puede considerarse sectorial o 
singular, aplicando una perspectiva territorial e in-
tegral. Para ello se analiza cómo se aplicó, a escala 
regional, la metodología de planificación mencio-
nada, que dio como resultado el Plan Demográfico 
del Principado de Asturias, 2017-2027 (en adelante 
Plan o Plan Demográfico) aprobado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno el 25 de octubre de 20171 
(Gobierno del Principado de Asturias, 2017) y pu-
blicado en 2019 (Fernández García, 2019). Para 
realizar este análisis se examina el contenido del 
documento y las interrelaciones internas del mismo. 
Esto implica revisar cuáles son los ejes y líneas es-
tratégicas contempladas por el Plan y cómo abordan 
el reto demográfico. También se estudia cuál ha sido 

1 Se debe indicar que, tras la aprobación por el Consejo de Go
bierno, el documento del Plan Demográfico pasó a la Junta General del 
Principado. Tras ser sometido a debate parlamentario se aprobó una 
resolución sobre el mismo el 22 de febrero de 2019 (Pleno de la Junta 
General del Principado, 2019).

su ejecución y los resultados de la evaluación de los 
primeros años de aplicación del documento. A par-
tir de toda esta información se extraen una serie de 
conclusiones relativas a las diferentes aportaciones 
del Plan.

II. AsturIAs, unA regIón frente  
A sus desAfíos demográfIcos

1. la situaCión De PartiDa:  
lOs DesaFíOs DemOgráFiCOs De asturias

En los últimos años, distintas instituciones, así 
como la prensa, han puesto el foco de atención en la 
demografía, en cuestiones como el envejecimiento, 
la estructura de la población, el despoblamiento, la 
inmigración, etcétera. Estos temas han ido ganando 
trascendencia hasta convertirse en uno de los retos 
más relevantes a los que se enfrenta la sociedad 
contemporánea, y así es percibido por buena parte 
de la ciudadanía. Sin embargo, esta preocupación 
no es nueva en el ámbito académico. Hace déca-
das que las líneas de investigación vinculadas con 
la evolución y estructura demográfica han ocupado 
buena parte de las publicaciones científicas desde 
distintas disciplinas. 

En el caso de Asturias, no son pocos los autores 
que han abordado desde fechas muy tempranas la 
disminución de la población, el envejecimiento de 
la estructura demográfica, los desequilibrios territo-
riales, los procesos migratorios o el despoblamiento, 
como temas esenciales para el desarrollo regional, 
alertando sobre procesos que aún se encontraban en 
fases iniciales. 

En 1988, Fernández García y Maceda Rubio, 
en su análisis de la evolución de la población en 
Asturias entre 1900 y 1981, mostraban cómo el 
crecimiento total de habitantes de Asturias, de los 
627 069 en 1900 a 1 127 007 en 1981, no se había 
producido de forma equilibrada: “las grandes ciuda-
des del centro de la región acapararon el grueso de 
tal incremento, mientras que buena parte del territo-
rio regional experimentó pérdidas de población cada 
vez más importantes” (Fernández García y Maceda 
Rubio, 1988, p. 271). A esto se sumaba que, si bien 
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entre 1900 y 1960 se observa “un despoblamiento 
parcial y lento”, a partir de 1960 “se pasa a un va-
ciamiento repentino de gran parte de la región en el 
curso de tan solo dos decenios”, periodo de tiempo 
en el que “el proceso de despoblamiento rural se 
acentúa dejando en situación crítica a buena parte 
del territorio regional” (Fernández García y Maceda 
Rubio, 1988, p. 271 y 274), donde se combina la 
disminución de efectivos con el envejecimiento de 
los mismos.

Años antes, en 1982, Pérez González realizó 
un estudio de la población de Asturias y ya indi-
caba que entre 1961 y 1970 los municipios de más 
de 50 000 habitantes habían ganado, en conjunto, 
“160 800 personas” al mismo tiempo que “el resto 
de la región disminuía en unas 58 000”. Esto refle-
jaba un “proceso de concentración continuado” que 
se venía analizando en el periodo 1960-1981, años 
en los que “la provincia aumentó sus habitantes en 
137 700 personas […] siendo las ganancias en los 
veinte municipios de mayor crecimiento relativo 
[…] de 218 700 habitantes” frente a una merma de 
efectivos en el resto de municipios “del orden de 
81 000 personas” (Pérez González, 1982, p. 246). 
De este modo, el autor reseñaba los 49 municipios 
que en 1981 contabilizaban menos población que 
en 1857. Asimismo, el autor identificaba el periodo 
1930-1981 como en el que se podía ver el proceso 
de envejecimiento:

[…] la pirámide de 1930 presenta indicios de un en-
vejecimiento demográfico que se acentuará a raíz de la 
última guerra civil: por primera vez desde 1860 el grupo 
viejo sobrepasa el 6,5 por 100, en tanto que los jóvenes 
representan por última vez más de la tercera parte de la 
población [Pérez González, 1982, p. 263].

Este autor considera la pirámide de 1970 como 
la de “una población netamente envejecida” e in-
dica que se puede ver un aumento progresivo de la 
proporción de la población de mayor edad, que “en 
1970 agrupaba al 10 por 100 de población” y “en 
1975 retenía al 16,1 por cien”. Añade además que 
“las tasas de dependencia precisan el avance del en-
vejecimiento que en el curso de los últimos cincuen-
ta años acompaña al proceso demográfico regional”, 
valorando que se trata de un proceso que “segui-

rá acentuándose todavía durante mucho tiempo, al 
menos a nivel regional, porque en ciertas áreas ru-
rales y en pequeñas comunidades campesinas, que 
han alcanzado cotas máximas de envejecimiento, el 
límite les viene ya impuesto por la despoblación” 
(Pérez González, 1982, p. 266-267).

En 1992, López Fernández continuaba estos 
análisis, y ponía de manifiesto que “Asturias pier-
de población, […] 13 000 personas menos en 1986 
sobre las 1 127 007 con que contaba la región en 
1981”. Además, aprecia cambios importantes debi-
do a que “los cascos urbanos de Gijón y Oviedo se 
encuentran estancados; el concejo de Mieres expul-
sa población […] en tanto que Avilés y Langreo se 
tornan emisores de emigrantes” (López Fernández, 
1992, p. 83). Por otro lado, indicaba que

[…] la pérdida de vitalidad natural que desde la dé-
cada de 1970 se extiende por la región, afectando prime-
ro a los concejos rurales para llegar también desde hace 
poco a los urbanos, contribuye al despoblamiento […] 
de manera que el abandono emigratorio se une al ago-
tamiento demográfico. Este es un fenómeno nuevo en la 
región […] el decrecimiento por exceso de defunciones 
sobre nacimientos constituye ahora un rasgo permanente 
en amplias áreas asturianas, como en muchas otras espa-
ñolas y europeas [López Fernández, 1992, p. 91].

También pone de manifiesto que “la población 
asturiana es hoy una población envejecida”, así, en 
1970 la relación entre los mayores de 60 años por 
cada 100 menores de 20 era de 45, unos años más 
tarde, en 1986, ese valor se situaba en 75 (López 
Fernández, 1992, p. 93 y 95). 

En 2005 Rodríguez Gutiérrez y Menéndez Fer-
nández incidían de nuevo en la evolución negativa 
de la población indicando que hay un cambio de 
tendencia demográfica en los años ochenta del si-
glo xx, un “decrecimiento de la población […] a 
causa del fortísimo descenso de la natalidad, que 
desde 1985 comienza a ser inferior a los valores 
absolutos de mortalidad y, por tanto, el crecimiento 
natural se vuelve negativo”. Esto convierte a As-
turias en la región “pionera en España” en este fe-
nómeno, siendo en 1985 “la región con los valores 
más negativos de crecimiento natural” y “marcan-
do después, año tras año, los saldos más negati-
vos” (Rodríguez Gutiérrez y Menéndez Fernández, 
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2005, p. 225). Según los datos que estos autores 
reproducen del Instituto Nacional de Estadística 
(INE), se aprecia como entre 1970 y 2001 se produ-
ce un cambio en la dinámica fruto de una profunda 
transformación: la tasa de natalidad pasa del 16,8 
al 6,4 por mil y la de mortalidad del 9,3 a 11 por 
mil, de modo que la tasa de crecimiento natural, del 
7,5 por mil en 1970, positiva, pasa a valores nega-
tivos, del –4,6 por mil en 2001. A pesar de esto, los 
autores consideran que el declive demográfico de 
las dos décadas finales del siglo xx “no ha sido tan 
grave” debido a que tanto en los años ochenta como 
especialmente en los noventa el saldo migratorio es 
positivo, y esto “ha permitido reducir el importante 
efecto negativo de la baja natalidad y del decreci-
miento natural”, de modo que la evolución de la 
población hasta el 2000 se ha situado “en valores 
próximos a la estabilidad demográfica” (Rodríguez 
Gutiérrez y Menéndez Fernández, 2005, p. 230). 
También hacen alusión estos autores al “proceso 
de envejecimiento progresivo”, con un “continuo 
crecimiento del peso de los mayores de 65 años en 
la estructura demográfica”. El cambio es drástico: 
en 1978 los mayores de 65 años representaban el 
11 % y los menores de 20 años el 31 %; dos déca-
das después, en 1998, los mayores superan el 20 % 
y los jóvenes suponen el 18 % del total (Rodríguez 
Gutiérrez y Menéndez Fernández, 2005, p. 235). 
Por tanto, a modo de resumen, “en la entrada del si-
glo xxi, baja natalidad, inmigración, estancamiento 
demográfico y envejecimiento de la población son 
los elementos que definen la realidad demográfica 
asturiana” (Rodríguez Gutiérrez y Menéndez Fer-
nández, 2005, p. 240).

Por lo que se refiere a la distribución territorial 
de la población, Rodríguez Gutiérrez y Menéndez 
Fernández (2005) se refieren al “acelerado proceso 
de concentración urbana y declive rural”, algo es-
pecialmente evidente “en el periodo que va desde 
mediados de los años cincuenta hasta finales de los 
setenta”, y valoran que ese proceso “en los últimos 
años […] ha tendido a remitir”, con un crecimiento 
urbano “más pausado” y un declive rural que “se 
ha desacelerado” (Rodríguez Gutiérrez y Menén-
dez Fernández, 2005, p. 230). A escala municipal, 
entre 1981 y 2000 solo seis municipios registran 

“una evolución positiva”, son Oviedo, Gijón, Siero 
Llanera, Noreña y Castrillón. El resto han perdido 
población en ese periodo, si bien “un buen número 
de sus principales núcleos sí han aumentado el nú-
mero de habitantes, prolongando a escala comarcal 
el proceso de concentración urbana y declive rural” 
(Rodríguez Gutiérrez y Menéndez Fernández, 2005, 
p. 232).

En 2007, un estudio promovido por el Consejo 
Económico y Social del Principado de Asturias rea-
lizaba un análisis territorial de la región que incluía 
abordar la caracterización de la población (Fernán-
dez García et al., 2007). Se ponía de manifiesto de 
nuevo que “la población asturiana presenta un im-
portante desequilibrio en su distribución geográfi-
ca”. A modo de ejemplo, el 55 % de los 1 076 635 
habitantes de 2005 vivían en cinco enclaves urba-
nos. Por otro lado, este informe mostraba el “im-
portante envejecimiento de la población”, con ci-
fras para 2005 que mostraban un índice de vejez 
por encima del 20 %, rebasando “holgadamente las 
cifras medias tanto de España como de Europa” 
(Fernández García et al., 2007, p. 17 y 19). Este in-
forme resaltaba en sus conclusiones “una distribu-
ción muy desigual” y un “proceso de vaciamiento” 
que aún no ha concluido (Fernández García et al., 
2007, p. 17 y 19, p. 123), así como el decrecimien-
to y envejecimiento para el conjunto de la región. 
En el mismo año el “Cuaderno relativo a Asturias” 
de la serie Población de la Fundación BBVA (2007) 
también aludía al “proceso de concentración de 
la población en las grandes ciudades y en torno a 
ellas, y la pérdida de población” en los municipios 
más alejados de ellas (Fundación BBVA, 2007, p. 
5). Los municipios de Oviedo y Gijón, que en 1900 
aglutinaban al 14,9 % del total de la población, en 
2007 albergaban al 55,7 %. A esto se añadía que “el 
envejecimiento de la población española es uno de 
los rasgos distintivos de la evolución demográfica 
más reciente de nuestro país”, si bien en Asturias 
“la reducción en el porcentaje de población de me-
nos de 15 años ha sido rotunda” puesto que pasa 
de suponer el 36,4 % en 1900 al 10 % en 2007, 
dato inferior a la media nacional, 14,3 %. Al mis-
mo tiempo presenta un envejecimiento mayor que 
España: en 2007 la población de 65 y más años re-
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presenta el 16,7 % del total nacional, mientras “en 
Asturias el porcentaje es del 21,9 %” (Fundación 
BBVA, 2007, p. 7).

En 2016, López Fernández incide de nuevo en 
los problemas demográficos que presenta Asturias 
y recuerda que 

[…] es preciso tener presente el ya largo proceso de 
decadencia de la vitalidad natural asturiana, que durante 
algún tiempo permaneció velado tras la apariencia en-
gañosa de un simple estancamiento, pero que ha venido 
realizando sin embargo un soterrado trabajo de zapa cu-
yos efectos han terminado por manifestarse con rotundi-
dad, trazando hoy un panorama difícilmente reversible 
[López Fernández, 2016, p. 103].

Asimismo, en relación con el envejecimiento in-
dicaba que Asturias se encontraba

[…] a la cabeza nacional de los indicadores de enve-
jecimiento, ya que el ciclo desnatalidad-envejecimien-
to-decrecimiento natural se ha anclado de manera firme 
en la dinámica regional […]. La doble faz del envejeci-
miento, de un lado la abundancia de personas de edad 
avanzada, de otro la escasez de jóvenes, atañe a todos 
los espacios regionales sin excepción, incluidos los ur-
banos y periurbano [López Fernández, 2016, p. 104].

En relación con lo expresado hasta el momen-
to, en el Cuadro I se recogen datos relativos a di-
ferentes indicadores demográficos, mostrando los 
valores que presentaba Asturias en 2000 y en 2015, 
así como la variación entre ambas fechas. De este 
modo se puede ver cuál era la situación de la región 
en el momento de redactar el documento estratégi-
co, así como la evolución reciente.

CuaDrO I. Indicadores demográficos de Asturias en 2000, 2015 y variación

Indicador 2000 2015 Variación

Población (núm. de habitantes) 1.076.567 1.051.229 –25.338

Densidad (habitantes/km2) 100,6 99,2 –1,4

Tasa de fecundidad (núm. hijos/mujer) 0,9 1,0 +0,1

Edad media de la mujer en el primer parto (años) 30,8 33,9 +3,1

Personas de 0 a 15 años (%) 11,5 11,7 +0,2

Personas de 16 a 64 años (%) 67,1 64,3 –2,8

Personas de 65 años y más (%) 21,4 24,0 +2,6

Edad media (años) 42,1 47,3 +5,2

Dependencia global (%) 47,2 55,7 +8,5

Dependencia juvenil (%) 15,9 18,3 +2,4

Dependencia senil (%) 31,3 37,4 +6,1

Índice de envejecimiento (mayores por cada 100 jóvenes) 179,9 208,5 +28,6

Nacimientos (núm.) 6.800 6.455 –345

Tasa bruta de natalidad (‰) 6,4 6,2 –0,2

Fallecidos (núm.) 12.300 13.550 +1.250

Tasa bruta de mortalidad (‰) * 11,5 13,0 +1,5

Saldo vegetativo (núm.) –5.500 –7.095 –1.595

Tasa bruta de movimiento natural de la población (‰) –5,2 –6,8 –1,6

Migración neta (núm.) +2.064 –1.335 –3.399

Tasa bruta de migración neta (‰) +1,9 –1,3 –3,2

Crecimiento real (núm.) –3.436 –8.430 –4.994

Tasa bruta de crecimiento real (‰) –3,2 –8,1 –4,9

Fuente: elaboración propia a partir de SADEI, INE y Eurostat.
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La situación demográfica de Asturias cuando se 
decide la elaboración de un plan demográfico mues-
tra cómo todos los fenómenos puestos de manifiesto 
previamente no solo se han asentado y consolida-
do, sino que también se han agudizado y el declive 
demográfico y el envejecimiento se acentúan. La 
evolución de distintas variables demográficas en 
esos años mostraba que las previsiones para 2020 
que recogía el informe “Regions 2020-An Assess-
ment of Future Challenges for EU Regions” (Com-
mission of the European Communities, 2008a), en 
términos generales, se estaban cumpliendo en el 
Principado de Asturias. Los tres principales proce-
sos que exponía este documento: envejecimiento de 
la sociedad, descenso de la población y reducción 
de la población en edad de trabajar se estaban pro-
duciendo. Además, la previsión indicaba que las dos 
primeras variables serían especialmente destacadas 
en regiones del norte y noroeste de España. Como 
muestra el Cuadro I, entre 2000 y 2015 el número 
de habitantes había disminuido en 25 338 efectivos, 
un 2,4 %, y el índice de envejecimiento se había 
incrementado considerablemente, de 179,9 a 208,5 
mayores por cada 100 jóvenes, 28,6 puntos más; 
asimismo, la proporción de personas de 65 y más 
años había aumentado del 21,4 % al 24,0 % sobre el 
total de habitantes y el número de personas de entre 
16 y 64 años había pasado de 722 402 a 675 692, 
un merma del 6,5 %, sensiblemente mayor que la 
reducción del total de población (INE).

Si bien algunos indicadores habían tenido leves 
mejorías entre 2000 y 2015, como el porcentaje de 
menores de 15 años, que aumentó un 0,2 %, otros 
tienen una evolución negativa muy marcada, como 
el incremento de la edad media en 5,2 años o el au-
mento de la dependencia senil en 6,1 puntos. El cre-
cimiento real consolida su valor negativo no solo 
por un valor negativo del saldo vegetativo, sino por-
que el balance migratorio, que en 2000 era positivo 
y atenuaba la pérdida por crecimiento natural, y en 
2015 también es negativo, lo que supone un decre-
cimiento de la población aún más profundo.

Ante esta situación, el Plan debe hacer frente a 
un proceso que, aunque de forma desigual, tiene 
una fuerte incidencia en Asturias desde la década de 
1970 y que continúa en la actualidad.

2. Del marCO general al Plan DemOgráFiCO

El tema demográfico también constituía una 
preo cupación recurrente en el seno de la Unión Eu-
ropea desde hacía unos años. Distintos documentos, 
además de los anteriormente citados, habían ido 
poniendo de manifiesto la preocupación por la evo-
lución de la población, donde destacaban aspectos 
como el envejecimiento, el reducido crecimiento 
natural, la migración, la despoblación o los dese-
quilibrios regionales (Parlamento Europeo, 1997, 
2012, 2016, 2017; Comisión de las Comunidades 
Europeas, 2002, 2005a, 2005b, 2006; Comité Eu-
ropeo de las Regiones, 2017). En línea con esto, 
en 2015 se puso en marcha, desde el Comité de la 
Regiones de Europa, el Pacto sobre el Cambio De-
mográfico, y en 2016 la Conferencia de Asambleas 
Legislativas Regionales Europeas (CARLE) creó el 
Grupo de Trabajo sobre Despoblación y Envejeci-
miento. También se crearon diversas agrupaciones 
de regiones, como la Red de Regiones Septentriona-
les de Escasa Densidad Demográfica (en la Europa 
nórdica), la Red de Áreas Escasamente Pobladas del 
Sur de Europa o la Red Europea de Regiones con 
Desafíos Demográficos (Plaza Gutiérrez y Molina 
de la Torre, 2019). De esta última forma parte el 
Principado de Asturias junto con Aragón, Castilla 
y León, Extremadura y Galicia (Delgado Urrecho y 
Martínez Fernández, 2017).

En España, en 2013, un encuentro entre los Go-
biernos del Principado de Asturias y la Junta de 
Castilla y León dio lugar a la creación del Foro de 
Regiones Españolas con Desafíos Demográficos 
(FREDD) y a la celebración del I Encuentro In-
terterritorial de Regiones Españolas con Desafíos 
Demográficos, donde participaron las comunidades 
autónomas de Aragón, Castilla y León, Galicia y 
Principado de Asturias. Tras este primer encuentro 
se celebraron otros siete más entre 2014 y 2018 y 
se sumaron las regiones de Castilla-La Mancha, 
Extremadura, Cantabria y La Rioja (Fernández 
García, 2019, p. 17). La declaración que se reali-
za en el primer encuentro pone de manifiesto los 
principales problemas que sufren: “la pérdida de 
población, el envejecimiento demográfico y la des-
población” que conforman una “crisis demográfica 
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calificada como problema estructural […], un reto 
difícil de afrontar, que requiere ser considerado no 
solo a escala autonómica, sino nacional y europea” 
(Delgado Urrecho y Martínez Fernández, 2017, p. 
21-22). En la VI reunión, celebrada en Cuenca, se 
suscribió una declaración institucional donde ex-
ponen sus preocupaciones y propuestas (Foro de 
Regiones Españolas con Desafíos Demográficos, 
2016; Junta de Comunidades de Castilla-La Man-
cha, 2016). Incluye alusiones directas a “la grave 
problemática demográfica” y los desafíos que su-
ponen los desequilibrios territoriales. También se 
declara “la existencia de un cambio demográfico” 
o la “necesidad de llevar servicios de calidad a las 
zonas despobladas y a las de alta dispersión pobla-
cional”. El documento también recoge peticiones 
de actuación a escala europea y nacional, propo-
niendo la elaboración de una “estrategia nacional” 
y abordar cuestiones relacionadas con la coordina-
ción política y la financiación.

Impulsado desde el FREDD, en la Conferencia 
de Presidentes del 17 de enero de 2017 se abordó la 
cuestión demográfica y “se llegó a un acuerdo para 
la creación del Comisionado del Gobierno frente 
al Reto Demográfico” (Fernández García, 2019, p. 
18). Esta figura se creó mediante el Real Decreto 
40/2017, de 27 de enero (Ministerio de la Presiden-
cia y para las Administraciones Públicas, 2017). 
Este Comisionado confeccionaría las Directrices 
Generales de la Estrategia Nacional frente al Reto 
Demográfico (Ministerio de Política Territorial y 
Función Pública, 2019) aprobadas por el Consejo 
de Ministros en 2019 (Gobierno de España, 2019). 

A esto hay que sumar otras iniciativas y documen-
tos a escala española, como el informe Población 
y Despoblación en España 2016, de la Federación 
Española de Municipios y Provincias, o la Comi-
sión Especial del Senado sobre la Evolución De-
mográfica en España, creada en 2016 por el Pleno 
de la Cámara (Plaza Gutiérrez y Molina de La To-
rre, 2019). 

Todo ello da cuenta de cómo la cuestión demo-
gráfica había pasado a ocupar los primeros puestos 
de las agendas y los foros de debate en la esfera 
institucional. Más allá del plano analítico, tres co-
munidades autónomas habían trabajado en la con-
fección de documentos de acción enmarcados en 
planes, directrices y agendas (Cuadro II)2, a los que 
en octubre de 2017 se sumó el Plan Demográfico 
del Principado de Asturias, 2017-2027.

Aragón fue la primera comunidad autónoma 
en redactar un Plan Integral, aprobado en el 2000 
(Presidencia de las Cortes de Aragón, 2000), que en 
2017 fue sustituido por una Directriz Especial de 
Ordenación (Departamento de Vertebración del Te-
rritorio, Movilidad y Vivienda, 2017, Gobierno de 
Aragón, 2017). El Plan del año 2000 se organizaba 
en cuatro grandes medidas dedicadas a la familia, la 
inmigración, el fomento del reequilibrio territorial 
y las cuestiones competencia de otras Administra-

2 La intención de este apartado es mostrar el estado de la cuestión 
hasta el momento de aprobación del Plan Demográfico del Principado 
de Asturias, de modo que solo se incluyen aquellos documentos aproba
dos hasta octubre de 2017 y no se consideran los diversos documentos 
en los que varias comunidades autónomas han trabajado y aprobado 
con posterioridad al Plan.

CuaDrO II. Documentos autonómicos para afrontar el reto demográfico,  
anteriores al Plan Demográfico del Principado de Asturias 2017-2027 (octubre de 2017)

Comunidad autónoma Documento Fecha

Aragón Plan Integral de Política Demográfica Octubre de 2000

Directriz Especial de Política Demográfica y contra la Despoblación Octubre de 2017

Castilla y León Agenda para la Población de Castilla y León 2010-2020 Mayo de 2010; actualización 
en agosto de 2017

Galicia Plan para la Dinamización Demográfica de Galicia 2013-2016, 
Horizonte 2020

2013

Fuente: elaboración propia.
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ciones. Frente a esto, en 2017 la directriz se orga-
nizaba en torno a 15 ejes temáticos que abarcaban 
una amplia gama de temas: actividades económicas 
y mercado laboral, alojamiento, equipamientos y 
servicios, movilidad, tecnologías digitales de comu-
nicación, escenario vital, límites ambientales, go-
bernanza/financiación, sensibilización, sistema de 
asentamientos, envejecimiento, mujeres, familias, 
jóvenes y, finalmente, inmigración.

Por su parte, Castilla y León había presentado en 
2010 la Agenda para la Población de Castilla y León 
2010-2020 (Consejería de la Presidencia, 2010; Jun-
ta de Castilla y León, 2010), y procedió a actualizar 
sus medidas en 2017 (Consejería de Empleo, 2017; 
Junta de Castilla y León, 2017). En la versión inicial 
de la Agenda contemplaban seis grandes medidas 
que abarcaban: emancipación de los jóvenes, apoyo 
a las familias, integración de los inmigrantes, apo-
yo al retorno de emigrantes, favorecer la entrada de 
población procedente de otras comunidades autó-
nomas y “otras medidas”. La actualización de 2017 
mantuvo la estructura en grandes grupos reducién-
dolos a cinco. Se mantuvieron los tres primeros, el 
cuarto y el quinto se fusionaron en un grupo: apoyo 
a la ciudadanía en el exterior, y el sexto grupo pasó 
a ser el quinto. Además, se introdujeron cambios en 
el desglose detallado, eliminado o modificando al-
guna de las medidas ya existentes o incorporando 
otras nuevas.

En el caso de Galicia, en 2013 se aprobó un Plan 
para la Dinamización Demográfica (Xunta de Ga-
licia, 2013). Su estructura se asentaba sobre cuatro 
áreas de intervención: sensibilización para la dina-
mización demográfica, impulso socioeconómico a la 
maternidad/paternidad, apoyo a las familias y coor-
dinación interdepartamental y transversalidad.

Por tanto, distintas Administraciones, desde prin-
cipios del siglo xxi, conscientes de los desafíos y 
retos a afrontar, comenzaron a elaborar documentos 
de planificación específica para abordar los desafíos 
demográficos.

Por lo que respecta al Gobierno del Principado 
de Asturias, además de su participación desde el 
principio en el FREDD, desde 2013 se había trabaja-
do para confeccionar un documento preliminar de-
nominado “Pacto Demográfico”:

Se redactó un primer documento de diagnóstico lle-
vado a cabo por el Laboratorio de Análisis Económico 
Regional (REGIOlab) de la Universidad de Oviedo en 
2014, Análisis de la situación y perspectivas demo-
gráficas del Principado de Asturias y revisión de las 
políticas aplicadas en Europa para el diseño de una 
agenda demográfica, se impulsaron diversos foros y 
reuniones, incluso Comisiones en el seno de la Junta 
General del Principado de Asturias [Fernández García, 
2019, p. 18].

Tras estos trabajos previos, en 2017 se planteó la 
redacción del Plan Demográfico. En el prólogo del 
documento, firmado por el consejero de Presidencia 
y Participación Ciudadana, se anuncian las cuestio-
nes que han llevado a la elaboración del Plan:

Afrontar los desafíos demográficos es un reto para 
Asturias pero también para numerosas regiones españo-
las y europeas. El envejecimiento de la población, las 
bajas tasas de natalidad, y la despoblación de zonas ru-
rales, no son indicadores exclusivos de nuestra comuni-
dad autónoma, todos ellos forman parte de un problema 
estructural, que exige respuestas específicas, conjuntas 
y con una perspectiva temporal a medio y largo plazo 
[Fernández García, 2019, p. 9].

La situación demográfica de partida en que se 
encontraba Asturias se resume como la propia de 
“una región inmersa en un evidente declive demo-
gráfico” caracterizada “por una población nota-
blemente envejecida y que, además, presenta una 
clara tendencia a la pérdida de habitantes como 
consecuencia de un crecimiento vegetativo que 
[…] arroja saldos negativos y que no son compen-
sados por los movimientos migratorios […] que 
también […] presentan un balance deficitario”. A 
esto se suma “el importante desequilibrio territorial 
interno” debido a “un Área Central que aglutina, en 
aproximadamente el 20 % del territorio, la mayor 
parte de la población (en torno al 80 %) así como 
gran parte de los servicios, los equipamientos y la 
actividad económica”, mientras que “el resto del 
territorio” es “una sociedad rural donde las cabe-
ceras comarcales actúan como centros funcionales 
aglutinadores de ciertos equipamientos, servicios 
y actividad económica diversificada y ejercen por 
tanto de último retén de población” (Fernández 
García, 2019, p. 19).
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III. el plAn demográfIco del prIncIpAdo 
de AsturIAs 2017-2027

1. OBjetO, OBjetivOs y métODO

Tal y como se recoge en el propio documento, 
este se concibe “como un instrumento de primer or-
den para llevar a cabo, por parte del Gobierno del 
Principado de Asturias, la implementación de una 
serie de medidas orientadas a luchar contra el declive 
demográfico que padece la región” (Fernández Gar-
cía, 2019, p. 19). Para ello el Plan tiene tres objetivos 
generales y nueve objetivos específicos (Cuadro III). 
Los objetivos generales sientan las bases de “la im-
plementación de una serie de medidas orientadas a 
luchar contra el declive demográfico que padece la 
región”. A su vez, estas medidas estratégicas persi-
guen los objetivos específicos, de modo que abordan 
diferentes cuestiones transversales.

En su diseño se buscó ir más allá de lo pura-
mente demográfico o poblacional y plantear un do-
cumento que fuera transversal e integral y tuviera 
en cuenta la variable territorial. Se trata de abordar 
el reto demográfico como un aspecto “poliédrico” 
que necesariamente debe ser afrontado desde varias 

perspectivas, de forma conjunta. Esto implica, entre 
otros aspectos, establecer una coordinación interad-
ministrativa eficiente.

El proceso de confección del documento del Plan 
Demográfico conllevó la aplicación de los princi-
pios y las fases de la metodología de planificación 
estratégica descrita por Fernández García y Olay 
Varillas (2021). De hecho, este documento supuso 
la aplicación de esta metodología a escala regional, 
continuando con la experiencia que había aportado 
su aplicación a escala comarcal en el proceso de 
elaboración del Plan Especial para los Concejos del 
Suroccidente Asturiano (Fernández García, 2016; 
Olay Varillas et al., 2024). Se trata por tanto de un 
documento de planificación territorial estratégica 
que, siguiendo las directrices metodológicas gene-
rales, debe ser adaptada “a cada lugar para poder 
obtener los resultados deseados” (Farinós Dasí y 
Olcina Cantos, 2022, p. 315).

El diagrama de flujo de trabajo general estable-
cido por la metodología de referencia se adaptó “a 
las particularidades del ámbito de trabajo y a las 
características del propio encargo” (Olay Varillas 
et al., 2024). Como resultado, el Plan se estructu-
ra en el diagnóstico de la situación demográfica del 

CuaDrO III. Objetivos generales y específicos del Plan Demográfico del Principado de Asturias

Objetivos generales

Objetivos específicos

Fuente: Plan Demográfico del Principado de Asturias (Fernández García, 2019, p. 20).

• Impulsar la creación y el mantenimiento del empleo, en 
especial para mujeres y jóvenes.

• Contribuir a la mejora de la corresponsabilidad y la 
conciliación de la vida laboral, personal y familiar, de 
forma que pueda alcanzarse una mejor compatibilidad 
entre todas las facetas.

• Favorecer una red de infraestructuras, equipamientos y 
servicios básicos capaz de garantizar que la ciudadanía 
pueda acceder a estos en igualdad de oportunidades y sin 
necesidad de trasladar su residencia.

• Fomentar la actividad económica a través de la 
implantación y diversificación de la actividad económica 

en toda la región, especialmente en aquellos ámbitos con 
unas menores tasas de actividad.

• Consolidar las actividades relacionadas con el envejecimiento, 
especialmente el envejecimiento activo y saludable.

• Favorecer el reemplazo generacional.
• Favorecer la integración laboral, social y cultural de la 

población inmigrante y refugiada y retornada
• Trabajar por alcanzar un cierto reequilibrio territorial, que 

garantice los servicios y equipamientos en el medio rural 
y evite la exclusión.

• Avanzar en la adaptación al cambio que la estructura 
demográfica de Asturias sufrirá en los próximos años.

• Atenuar y, en la medida de lo posible, invertir el continuo 
proceso de envejecimiento y declive demográfico en el 
que se encuentra sumida la región.

• Avanzar en la corrección de los desequilibrios 

demográficos territoriales existentes a nivel interno en la 
región.

• Atender las necesidades de la población derivadas de la 
situación presente y futura.
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Principado de Asturias, el análisis DAFO-CAME y la 
detección de necesidades, así como la confección de 
la estrategia de intervención y la valoración trans-
versal de la misma y la propuesta de Plan de segui-
miento y evaluación. Todo ello contó con un amplio 
proceso de participación administrativa por parte de 
las diferentes consejerías del Gobierno regional.

El primer apartado, dedicado al diagnóstico de 
la situación demográfica de Asturias, consistió en 
realizar un análisis y contextualización de la región 
en su entorno de referencia. Para ello se estudia-
ron en detalle los datos del Principado y pusieron 
en relación con los del Noroeste español3, así como 
con España y con la Unión Europea. De esta for-
ma fue posible examinar fenómenos demográficos 
esenciales a distintas escalas, lo que permitía esta-
blecer qué procesos se producían a escala global, 
cuáles a escala nacional y cuáles en el ámbito de las 
NUTS 14 y/o solo en un contexto regional. Para ello 
se emplearon los datos disponibles en la Oficina Eu-
ropea de Estadística (Eurostat). Se calcularon los in-
dicadores demográficos relativos a la población y su 
proyección, la fecundidad, la esperanza de vida, la 
sex ratio, la estructura por edad, la dependencia, el 
envejecimiento, el crecimiento natural, la migración 
y el crecimiento real. Adicionalmente se incorporan 
datos de indicadores complementarios: empleo, 
desempleo, pobreza, actividad económica y nuevas 
tecnologías. El diagnóstico se completó con 11 ra-
diografías territoriales demográficas que “muestran 
la distribución de diversas variables demográficas, 
utilizando múltiples escalas: la regional, la munici-
pal, la parroquial […], incluso a nivel de entidad 
singular de población” y se confeccionan a partir de 
“una base cartográfica que en algunos casos se com-
plementa con gráficos y cuadros estadísticos” (Fer-
nández García, 2019, p. 40). En este análisis pudo 
observarse cómo algunos de los procesos como la 

3 El Noroeste español, según la delimitación NUTS 1 de la Unión 
Europea, engloba las Comunidades Autónomas de Galicia, Principado 
de Asturias y Cantabria.

4 NUTS es la nomenclatura común de unidades territoriales es
tadística, es decir, la subdivisión interna de cada país. En el caso de 
España, NUTS 1 equivale a una división intermedia entre la comunidad 
autónoma y el país, NUTS 2 corresponde a las comunidades autónomas 
y NUTS 3 corresponde a las provincias (Parlamento Europeo, 2024).

caída de la fertilidad presentaban dinámicas comu-
nes en toda Europa mientras que buena parte de los 
procesos de envejecimiento y de despoblación, pese 
a ser generales en buena parte de España, tenían una 
dinámica mucho más negativa en el ámbito del No-
roeste de España.

Además, la diversa información estadística, grá-
fica y cartográfica del documento muestra la situa-
ción de Asturias en relación con áreas administrati-
vas similares de su entorno inmediato, del resto de 
España y del resto de Europa. A modo de ejemplo, 
en las figuras 1, 2 y 3 se exponen, respectivamente, 
los valores de crecimiento vegetativo, crecimiento 
real e índice de envejecimiento para el año 2015 a 
nivel de NUTS 3, según los datos de Eurostat. En 
el caso del crecimiento vegetativo (Fig. 1), Asturias 
no solo tiene valores negativos, sino que además 
son especialmente bajos, cifras que comparte con 
varias áreas del cuadrante noroeste de la península, 
así como con otros ámbitos como áreas del este de 
Alemania, mitad sur de Rumanía o mitad norte de 
Bulgaria entre otras. En el caso del crecimiento real 
(Fig. 2), las regiones europeas muestran fuertes con-
trastes y Asturias se encuentra entre las que tienen 
un cierto decrecimiento, en valores similares a va-
rias áreas de España y Portugal, gran parte de Italia, 
ámbitos de los países bálticos, de Croacia, Ruma-
nía, Bulgaria, Polonia, Hungría y algunas áreas de 
Reino Unido, Finlandia o el interior de Turquía. Por 
su parte, el índice de envejecimiento (Fig. 3) es ele-
vado en Asturias. En este sentido, la mayor parte de 
las NUTS 3 están en valores por encima de 100, es 
decir, mayor número de personas de 64 y más años 
que menores de 14 años, si bien Asturias supera el 
valor 250, lo que también sucede en varias áreas del 
cuadrante noroeste de la península ibérica, el este de 
Alemania y espacios de Italia y Grecia, entre otros.

El siguiente capítulo, dedicado al análisis DA-
FO-CAME5, puso de manifiesto 11 debilidades, 10 
amenazas, 8 fortalezas y 8 oportunidades, con las 
respectivas respuestas de la CAME. Los ítems se 

5 Análisis DAFO: identificación de debilidades, amenazas, forta
lezas y oportunidades. Análisis CAME: exponer cómo corregir las de
bilidades, afrontar las amenazas, mantener las fortalezas y explotar las 
oportunidades.
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basan en los datos del diagnóstico, y así se referen-
cian, y giran en torno a los objetivos generales y 
específicos del Plan establecidos previamente. Todo 
ello da como resultado un total de 14 necesidades6 
(Cuadro IV) que no solo abordan cuestiones direc-
tamente demográficas como la maternidad, la fami-
lia, los saldos vegetativos, la balanza migratoria o 
las bajas densidades de población, sino que además 

6 Las necesidades ponen de manifiesto los aspectos destacados en 
función de lo expresado en el análisis DAFOCAME y, a su vez, orientan 
las medidas a tomar en la estrategia de intervención.

ponen de manifiesto la relación con aspectos trans-
versales como la disponibilidad de servicios, equi-
pamientos e infraestructuras, las TIC, la actividad 
económica, la vivienda o la coordinación y la impli-
cación administrativa.

La estrategia de intervención7 (se explica su 
estructura en el siguiente apartado) abordó las di-
ferentes medidas y acciones para responden a las 
necesidades planteadas. Una vez confeccionada, se 

7 La estrategia de intervención condensa, organiza y estructura las 
medidas y acciones del Plan.

Fig. 1. Crecimiento vegetativo de la población en las NUTS 3 europeas durante el año 2015 según datos de Eurostat. Figura extraída 
del Plan Demográfico del Principado de Asturias 2017-2027 (Fernández García, coord., 2019, p. 43).
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realizó un análisis para determinar qué necesidades 
se abordaban en cada uno de los ejes de la estructu-
ra, con la finalidad de evitar que alguna necesidad 
no fuera atendida por uno o varios ejes (Cuadro IV). 
Esto muestra el alto grado de transversalidad de los 
ejes del Plan, que no busca responder a los retos 
planteados mediante una única vía, sino afrontándo-
los desde diferentes ámbitos.

Del mismo modo, también se realizó una valora-
ción transversal de la estrategia, esto es, buscar las 
sinergias internas, detectando las interrelaciones en-
tre ejes al cruzar las 216 acciones en que se desglosa 

la estrategia con las 23 líneas estratégicas en que se 
estructuran los 7 ejes que la organizan (no se con-
sidera la relación con la propia línea a la que perte-
necen). Cabe destacar la alta transversalidad interna 
de la estrategia puesto que 104 acciones, el 48,1 %, 
están directamente relacionadas con entre cuatro y 
siete líneas estratégicas, así como otras 49 accio-
nes, 22,7 %, están conectadas con entre ocho y diez 
líneas. Además, otras 33 acciones, 15,3 %, están 
vinculadas a 11 o más líneas y de esas acciones, 11 
están relacionadas con 15 o más líneas estratégicas. 
Esto da cuenta de la perspectiva integral que trata de 

Fig. 2. Crecimiento real de la población de las NUTS 3 europeas durante el año 2015 según datos de Eurostat. Figura extraída del 
Plan Demográfico del Principado de Asturias 2017-2027 (Fernández García, coord., 2019, p. 45).
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abordar los retos demográficos de forma coordinada 
desde distintos enfoques buscando la eficiencia.

Por último, en el documento del Plan Demográ-
fico, siguiendo la metodología descrita por Fernán-
dez García y Olay Varillas (2021), se incluye una 
propuesta de Plan de seguimiento y evaluación para 
valorar el nivel de efectividad y ejecución a lo largo 
del periodo de vigencia del documento, establecido 
entre 2017 y 2027. Se trata de conocer qué y cómo se 
lleva a cabo la aplicación de la estrategia, así como 
el modo en que esta repercute en la evolución demo-
gráfica regional, de manera que “tanto sus medidas 

como sus acciones” se puedan y deban modificar y 
adaptar según se considere necesario, en función “de 
las coyunturas de cada momento” y de los resultados 
que se obtengan (Fernández García, 2019, p. 173).

2. una estrategia Para aFrOntar lOs retOs 
DemOgráFiCOs De asturias

La estrategia de intervención, verdadero instru-
mento de planificación, se diseña con una estructura 
en árbol, organizada en cuatro niveles, siguiendo las 

Fig. 3. Índice de envejecimiento en las NUTS 3 europeas durante el año 2015 según los datos de Eurostat. Figura extraída del Plan 
Demográfico del Principado de Asturias 2017-2027 (Fernández García, coord., 2019, p. 47).
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directrices metodológicas detalladas en Fernández 
García y Olay Varillas (2021). Se proyecta para que 
tenga un “carácter flexible y abierto” integrando si-
multáneamente los enfoques “sectorial, transversal y 
territorial”. (Fernández García, 2019, p. 21). De este 
modo los ejes sintetizan los grandes temas a abordar 
y se desglosan en líneas estratégicas, que, a su vez, 
organizan las medidas, que se desarrollan mediante 
una o varias acciones concretas que matizan y ajustan 
qué hacer y cómo enfocar las actuaciones a realizar. 

La confección de la estrategia, por tanto, requie-
re de coherencia interna para engarzar y organizar 

multitud de cuestiones y aspectos relacionados, en 
este caso, con el reto demográfico. Abordarlo im-
plica considerar varios enfoques y perspectivas, 
teniendo en cuenta los objetivos que enmarcan el 
Plan y las diferentes formas de afrontar y respon-
der a las necesidades detectadas. Los siete ejes que 
componen la estrategia de intervención del Plan 
intentan acotar otros tantos aspectos que se deben 
abordar para afrontar el reto demográfico. El docu-
mento busca mantener y mejorar la calidad de vida 
en Asturias, en sentido amplio, generar condiciones 
favorables para que se fije población y se asienten 

CuaDrO IV. Necesidades del plan y relación con los ejes de la estrategia de intervención

Necesidades

Ejes de la estrategia de intervención *

1 2 3 4 5 6 7

1. Implicación política y administrativa, y toma de decisiones 
consensuada, para afrontar la problemática derivada del declive 
demográfico.

x x x x x x x

2. Potenciación del papel de la familia y las mujeres como factores 
clave para la demografía regional.

x x x x

3. Fortalecimiento y apoyo a la maternidad y la paternidad. x x x x x
4. Atención al incremento del envejecimiento de la población como 
problema y a la vez oportunidad.

x x x x x

5. Atenuar la negativa tendencia demográfica regional mediante la 
búsqueda del equilibrio del saldo vegetativo, actualmente negativo.

x x x

6. Equilibrar la balanza migratoria regional. x x x x
7. Bajas densidades demográficas y desequilibrios territoriales. x x x
8. Mejorar la evolución demográfica de la población en el medio 
rural del Principado de Asturias, potenciando el papel de mujeres y 
jóvenes en el mismo.

x x x x x x x

9. Disponibilidad de servicios básicos, equipamientos e 
infraestructuras, en especial en el medio rural, adaptándolos a las 
necesidades de una población cada vez más escasa y envejecida.

x x x x x x x

10. Tecnologías de la información y la comunicación (TIC). x x x x x x x
11. Fomento de la actividad económica y su diversificación, y de la 
cultura emprendedora, en especial en el medio rural.

x x x x x x x

12. Acceso a la vivienda. x x x x x x x
13. Concienciar e involucrar a la población sobre el complejo 
escenario demográfico existente y la adaptación al cambio social y 
económico resultado del mismo.

x x x x x x x

14. Coordinación interadministrativa. x x x x x x x

*Ejes: 1. Dinamización económica y TIC. 2. Igualdad de oportunidades, conciliación y corresponsabilidad para las familias. 3. En-
vejecimiento. 4. Relevo generacional. 5. Política migratoria. 6. Reequilibrio territorial. 7. Adaptación al cambio.
Fuente: elaboración propia a partir del Plan Demográfico del Principado de Asturias (Fernández García, 2019, p. 82-90).
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las familias, de modo que sea un espacio favorable 
para desarrollar el proyecto vital en cualquier etapa. 
No solo se trata de afrontar de forma específica las 
bajas tasas de natalidad (eje 4, relevo generacional), 
recuperar un balance migratorio positivo (eje 5, po-
lítica migratoria), o atender la nueva realidad de la 
población mayor (eje 3, envejecimiento). Se debe 
actuar de forma global incidiendo en la actividad 
económica, la mejora de las comunicaciones y el 
apoyo a las familias (eje 1, dinamización económica 
y TIC; eje 2, igualdad de oportunidades, concilia-
ción y corresponsabilidad para las familias). Y todo 
ello debe hacerse teniendo en cuenta la desigual dis-
tribución territorial de la población y los servicios 
(eje 6, reequilibrio territorial) y considerando que 
hay que hacer frente y gestionar una nueva reali-
dad social y una nueva estructura demográfica y su 
evolución a corto y medio plazo (eje 7, adaptación 
al cambio).

El eje 1, dinamización económica y TIC, concen-
tra 45 acciones que tienen como objetivo afrontar 
los retos demográficos desde el impulso de una acti-
vidad económica equilibrada, diversificada y soste-
nible, que tenga muy en cuenta el aprovechamiento 
de los recursos endógenos, y el desarrollo de una red 
de tecnologías de la comunicación y la información 
que abarque todo el territorio, y que sea accesible y 
de calidad. Todo ello con la finalidad de impulsar 
económicamente la región mejorando el nivel de 
vida de modo que permita consolidar las familias y 
haciéndola atractiva para ayudar a generar balances 
migratorios positivos, dos aspectos que en los años 
previos a la redacción del Plan presentaban valores 
negativos y conformaban un crecimiento real a la 
baja. Este eje se desarrolla no solo sobre el fomento 
de los sectores económicos (línea 1.3), sino también 
de la formación y la innovación (línea 1.1) y del 
emprendimiento, la empresa y la incorporación al 
mercado laboral (línea 1.2), además de centrarse en 
la cobertura, la implantación y el uso de las TIC (lí-
nea 1.4). Todo ello con la finalidad de avanzar hacia 
una economía verde e innovadora que aproveche los 
recursos endógenos en un nuevo contexto de cam-
bio global.

Las familias constituyen un elemento muy des-
tacado en el Plan Demográfico, a las que se dedican 

las 50 acciones del eje 2, pero se abordan desde la 
igualdad de oportunidades, la conciliación y la co-
rresponsabilidad. Las medidas de este eje buscan 
promocionar e impulsar estos tres conceptos, apli-
cándolos en el ámbito familiar, laboral y empresa-
rial y con servicios y equipamientos que las faciliten 
(línea 2.3). En relación con esto, se plantean diver-
sas formas de ayudar a la crianza a través de los 
equipamientos educativos, sanitarios y sociales o la 
propia ayuda a las familias (línea 2.2), garantizan-
do una implantación territorial equilibrada. Por otro 
lado, también se apuesta por mejorar la empleabili-
dad de las mujeres (línea 2.4). Para todo ello es muy 
necesaria la coordinación administrativa (línea 2.1), 
que, si bien es aplicable a todo el Plan de manera 
transversal, es especialmente necesaria para poder 
desarrollar este eje, tal y como se indica en su des-
cripción:

La conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
y el fomento de la corresponsabilidad, junto con la pro-
moción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres son […] especialmente importantes de cara a 
favorecer la decisión de tener descendencia, logrando un 
mejor reparto de las responsabilidades del cuidado, tanto 
de la infancia como de las personas dependientes. Es ne-
cesario facilitar un entorno social y laboral que permita 
el desarrollo personal y a la vez sepa dar respuesta a los 
diversos modelos familiares. […] La decisión de tener 
hijos e hijas, entre otros muchos factores, pasa por tener 
facilidades para poder conciliar su atención con el de-
sarrollo profesional deseado. […] Se debe actuar en di-
versos frentes para, por un lado, consolidar las dotacio-
nes, servicios y políticas ya existentes, que permiten no 
descargar en las familias en general y en las mujeres en 
particular todas estas tareas fundamentales para el sos-
tenimiento demográfico de nuestra sociedad [Fernández 
García, 2019, p. 104].

El envejecimiento es una de las características 
de esta nueva sociedad y, a la vez, uno de los prin-
cipales retos a enfrentar, especialmente en las áreas 
rurales de Asturias. Hay que tener en cuenta que, 
si bien en 2000 el índice de envejecimiento ya era 
alto, de 179,9, en 2015 el valor había ascendido a 
208,5, y que, en el mismo periodo, la proporción 
de población mayor de 64 años pasó del 21,4 % al 
24,0 % (Cuadro I). Además, en relación con otras 
regiones de Europa, Asturias presenta de los valo-
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res más altos (Fig. 3). Se trata de un fenómeno que 
seguirá incrementándose inexorablemente a corto y 
medio plazo y que se agrava debido a los desequili-
brios territoriales propios del Principado. En el Plan 
se aborda a través del eje 3, que se desglosa en 31 
acciones encaminadas a abordar este reto desde las 
distintas facetas que presenta, por una parte consoli-
dando y reforzando los cuidados mediante la mejora 
de los servicios sanitarios y asistenciales (línea 3.1) 
y promoviendo medidas que contribuyan al enveje-
cimiento activo y saludable (línea 3.2), pero también 
garantizando la participación de los mayores en la 
sociedad (línea 3.3) e impulsando la atención y los 
servicios específicos como un potencial activo eco-
nómico con gran margen de crecimiento (línea 3.4).

El saldo natural y el migratorio de la población 
conforman otros dos retos muy importantes del 
declive demográfico. El Plan Demográfico dedica 
los ejes 4 y 5 a afrontarlos de forma directa, con 9 
acciones encaminadas a impulsar el relevo genera-
cional y 15 para la política migratoria. Ese relevo 
generacional se aborda desde la sensibilización y 
el impulso de la natalidad y también a través del 
fomento de la adopción (línea 4.1). Por otro lado, 
el saldo migratorio tiene dos facetas, el retorno de 
la población que salió de Asturias (línea 5.1) y la 
atención a la población inmigrante y refugiada (lí-
nea 5.2). Ambos saldos tienen una relación directa 
en su comportamiento con la dinámica económica y 
las oportunidades de desarrollo personal y profesio-
nal, así como con la red de servicios, equipamientos 
e infraestructuras.

Tal como se ha señalado, Asturias presenta un 
muy desigual reparto de la población, con varias 
dicotomías superpuestas: centro y “alas”, ciudad y 
campo o interior y costa. Esto genera que los espa-
cios menos poblados puedan sufrir carencias en la 
dotación de servicios o una escasa presencia en las 
políticas que se lleven a cabo. El eje 6 se dedica al 
reequilibrio territorial mediante 38 acciones, tratan-
do de considerar no solo la distribución de los habi-
tantes en el territorio, sino también de las dotacio-
nes, equipamientos, servicios e infraestructuras, así 
como de la actividad económica y social, para evitar 
la exclusión territorial. Para considerar todas estas 
facetas es imprescindible la gestión interadministra-

tiva desde la coordinación, así como la potenciación 
de la digitalización (línea 6.1) y consolidar una red 
jerárquica territorial de dotaciones adecuada y de 
calidad (línea 6.2), que engarza con la atención a las 
familias, el envejecimiento y el relevo generacional 
en toda la región. El reequilibrio territorial también 
requiere actuar sobre la disponibilidad de vivienda 
(línea 6.5) y la conservación y recuperación del pa-
trimonio (línea 6.4). Además, se debe avanzar en 
la atención y prevención de la exclusión territorial 
(línea 6.3), lo que incluye la diversificación de la ac-
tividad económica en las zonas rurales. No se debe 
olvidar, como indica la descripción de este eje, que

[…] la mayor parte de la población se concentra en 
el área central mientras que las “alas” sufren con mayor 
rigor los procesos de despoblamiento y envejecimien-
to. Estos fuertes desequilibrios internos requieren la 
adopción de medidas específicas para cada uno de los 
ámbitos. Es necesario evitar la exclusión territorial de 
las zonas rurales. […] Se trata de mantener, e implan-
tar dónde y cuándo sea preciso, el acceso a servicios, 
equipamientos e infraestructuras de calidad en cualquier 
parte del territorio […] y fomentar asimismo la actividad 
social y económica en toda Asturias [Fernández García, 
2019, p. 127].

Como elemento aglutinador, y a la vez desde un 
enfoque nuevo, el eje 7 aborda la adaptación al cam-
bio a través de 28 acciones encaminadas a afrontar 
el cambio estructural que está ocurriendo en Astu-
rias y que, inevitablemente, se va a consolidar en 
los próximos años debido a la propia dinámica y 
estructura de la población que, a corto y medio pla-
zo, irremediablemente, va a continuar en un proce-
so de envejecimiento y de pérdida de población por 
un saldo vegetativo negativo. Por tanto, el objetivo 
es enfatizar la necesidad de conocer, aceptar y ges-
tionar la nueva estructura poblacional (línea 7.3) y 
desarrollar nuevos modelos de gobernanza (línea 
7.2) que en la medida de lo posible minimicen los 
efectos negativos de esta nueva realidad. Al mismo 
tiempo, se deben focalizar esfuerzos en favorecer la 
incorporación social y laboral de la población joven 
(línea 7.1), que se relaciona directamente con la di-
namización económica, el asentamiento de familias, 
el relevo generacional, el saldo migratorio positivo 
y el reequilibrio territorial.
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3. mitigaCión y aDaPtaCión al CamBiO: 
resultaDOs De la aPliCaCión

Tras la aprobación del Plan Demográfico en oc-
tubre de 2017 (Gobierno del Principado de Asturias, 
2017) y su paso por la Junta General del Principado 
en 2019 (Pleno de la Junta General del Principado 
de Asturias, 2019), desde la Administración regio-
nal se planteó la necesidad de llevar a cabo el se-
guimiento del mismo. Por un lado, se constituyó la 
Comisión del Plan Demográfico del Principado de 
Asturias (Presidencia del Principado de Asturias, 
2021) con la finalidad de coordinar “las distintas 
actuaciones realizadas por los órganos de la Admi-
nistración del Principado de Asturias en ejecución 
del Plan […] y el estudio, análisis y consulta de las 
cuestiones relativas a dicho plan” (Presidencia del 
Principado de Asturias, 2021, p. 2). Por otro lado, 
se consideró adecuado conocer, con detalle, de qué 
modo y en qué grado se estaba ejecutando el Plan, 
así como su incidencia. Hasta el momento, siguien-
do la propuesta contenida en el propio documen-
to, se han realizado los informes de seguimiento 
correspondientes a las anualidades de 2017, 2018, 
2019, 2020, 2021 y 2022 (Observatorio del Terri-
torio, 2021, 2022, 2023b), así como la evaluación 
intermedia relativa al periodo 2017-2021, una vez 
rebasado el primer lustro, valorando, a través de in-
dicadores de contexto, cómo está evolucionando la 

población y, por tanto, la incidencia y la efectividad 
del Plan (Observatorio del Territorio, 2023a).

En este sentido, el proceso de seguimiento del 
Plan está conformado por dos tipos de análisis. Por 
un lado, el seguimiento propiamente dicho, que re-
caba y examina información relativa a la ejecución 
física y financiera de la estrategia de intervención 
(indicadores de ejecución). Es, por tanto, un estu-
dio directo del grado de realización y cumplimien-
to, por parte de la Administración, en la aplicación 
de la estrategia de intervención. Por otro lado, la 
evaluación, que recaba y analiza datos para cono-
cer la incidencia del Plan (indicadores de contexto), 
es decir, si se avanza y cómo en la consecución de 
los objetivos generales y específicos marcados (Fer-
nández García y Olay Varillas, 2021). Cabe señalar 
que no necesariamente los resultados del proceso de 
seguimiento se correlacionan con los de la evalua-
ción puesto que abordan aspectos diferentes, de ahí 
la necesidad de realizar ese doble estudio.

Para realizar este apartado y exponer los resul-
tados de la aplicación del Plan Demográfico, se 
ha utilizado, junto con otras fuentes, el informe de 
seguimiento de 2022 (Observatorio del Territorio, 
2023b), puesto que incorpora los datos acumulados 
para el periodo 2017-2022. Se trata de la informa-
ción más actualizada disponible, que se completa 
con el informe de evaluación intermedia 2017-2021 
(Observatorio del Territorio, 2023a).

CuaDrO V. Presupuesto estimado en el Plan Demográfico y gasto ejecutado entre 2017 y 2022 (€)

Ejes
Presupuesto 2017-2027 Ejecución 2017-2022

€ % € % presupuestado* % ejecutado**

1 822 154 414 36,13 684 421 941 83,25 39,58
2 567 039 411 24,92 360 542 241 63,58 20,85
3 266 894 404 11,73 278 171 079 104,23 16,09
4 17 813 716 0,78 9 917 519 55,67 0,57
5 24 861 105 1,09 52 979 818 213,10 3,06
6 380 205 438 16,71 232 498 735 61,15 13,45
7 196 357 073 8,63 110 501 487 56,28 6,39

Total
€ 2 275 325 561 – 1 729 032 821 –
% – 100,00 – 75,99 100,00

*Porcentaje ejecutado sobre el presupuesto total de cada eje. **Porcentaje que suponen cada eje sobre el total ejecutado.
Fuente: elaboración propia a partir del Plan Demográfico de Asturias 2017-2027, seguimiento 2022 (Observatorio del 
Territorio, 2023b, p. 13-14).
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En cuanto a la ejecución del Plan Demográfico, 
hay que tener en cuenta que en el propio documento 
del Plan se incorporó un anexo con un cuadro resu-
men donde se indica la “estimación presupuestaria”, 
en euros, para cada acción, medida, línea estratégica 
y eje, en el periodo 2017-2027 (Fernández García, 
2019, p. 204-222). Esta información es la que se usa 
como punto de referencia para conocer y evaluar el 
avance en la ejecución de la estrategia de interven-
ción. Como indica el propio informe de seguimien-
to, entre 2017 y 2022 se computan seis años, de los 
once totales que abarca el Plan, de este modo, se 
considera que, una vez finalizado 2022, el global de 
ejecución debería situarse, al menos, en el 54 % del 
presupuesto estimado (Observatorio del Territorio, 
2023b, p. 10), considerando una media de un 9 % 
anual. Los datos recabados y expuestos en el infor-
me de seguimiento, en términos globales, muestran 
que el Plan, que contaba con un presupuesto total 
de 2 275 325 561 euros, había avanzado adecuada-
mente en cuanto a su ejecución hasta 2022 inclusi-
ve, alcanzando 1 729 032 821 euros, que suponen el 
75,99 % del total considerado (Cuadro V), es decir, 
por encima de lo esperado.

El análisis de la distribución tanto del presupuesto 
establecido como de la ejecución realizada permite 
organizar los ejes en tres grupos (Cuadro V y Fig. 4). 
Los ejes 1 y 2, dedicados a la dinamización econó-
mica, las TIC, la igualdad y la conciliación para las 
familias son los que aglutinan más presupuesto, el 
61,1 % del total, así como la mayor proporción del 
gasto ejecutado, un 60,4 %. Esto supone que se han 
cumplido las previsiones y se han asentado como los 

principales ejes del Plan. En un segundo escalón, los 
ejes 3, envejecimiento, 6, reequilibrio territorial, y 7, 
adaptación al cambio, que sumaban el 37,1 % de lo 
previsto y han conformado el 35,9 % de lo ejecutado. 
El tercer grupo lo conforman los ejes 5 y 6, relevo 
generacional y política migratoria, que, como ya se 
ha comentado, no pretenden ser los ejes principales, 
sino que el trabajo en el resto de los ejes favorezca a 
estos dos. Por tanto, el número de acciones es el me-
nor, y también tienen el presupuesto más ajustado, 
solo el 1,9 % del total, llegando a suponer el 3,6 % 
de lo ejecutado.

En términos generales, cabe señalar que se ha 
sobrepasado holgadamente el gasto previsto en más 
de un 21 % y, además, todos los ejes han alcanzado 
valores de ejecución altos, por encima del umbral 
de referencia del 54 %. A esto hay que añadir que 
en el sexto año del Plan ya se ha ejecutado un gas-
to superior a lo estimado inicialmente para todo el 
periodo en los ejes 3, envejecimiento, y 5, política 
migratoria.

Por otro lado, el informe también pone de ma-
nifiesto que de las 49 medidas en que se desglosa 
el Plan Demográfico, una vez completado el sexto 
año del Plan, hay 28 que han tenido un nivel de eje-
cución por encima del 54 % y para otras 8, aunque 
no se ha llegado a este umbral, sí se ha sobrepasado 
el 40 %. Frente a esto, hay 13 medidas que no han 
alcanzado este valor. Todas ellas se distribuyen por 
los diferentes ejes del Plan. 

En términos generales, por tanto, la ejecución fí-
sica del Plan se puede valorar como muy buena. Ha 
habido una importante aplicación del mismo. Sin 

Fig. 4. Presupuesto y 
ejecución de cada eje del Plan 
Demográfico, 2017-2022 (€). 
Fuente: Plan Demográfico 
del Principado de Asturias 
2017-2027, seguimiento 2022 
(Observatorio del Territorio, 
2023b, p. 15).
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embargo, este análisis debe complementarse con 
la evaluación de la incidencia del Plan, analizan-
do cómo ha evolucionado la población de Asturias 
en los primeros años de aplicación de la estrategia. 
Para esto, el informe de evaluación intermedia, me-
diante los 21 indicadores de contexto propuestos en 

el propio Plan en 2017, evalúa si ha habido cam-
bios y de qué tipo. Estos indicadores se dividen en 
dos grupos, 16 son puramente demográficos (Cua-
dro VI) y permiten caracterizar la población de As-
turias. Los otros cinco son de tipo socioeconómi-
co (Cuadro VII). Este informe se realizó tomando 

CuaDrO VI. Indicadores de contexto de tipo demográfico para la evaluación intermedia  
del Plan Demográfico, 2015-2021 y variación

Indicador de contexto demográfico 2015 2021 Variación

1. Población (núm. de habitantes) 1 051 229 1 011 792 –39 437
2. Densidad de población (habitantes/km2) 99,15 95,42 –3,73
3. Evolución de la población (%) –3,75

4. Natalidad
Nacimientos (núm.) 6455 4785 –1670
Tasa bruta de natalidad (‰) 6,18 4,74 –1,44

5. Mortalidad
Fallecimientos (núm.) 13 550 13 367 –183
Tasa bruta de mortalidad (‰) 12,98 13,25 +0,27

6. Crecimiento natural
Crecimiento (núm.) –7095 –8582 –1487
Tasa bruta de crecimiento natural (‰) –6,80 –8,51 –1,71

7. Migración

Inmigraciones (núm.) 13 589 15 930 +2341
Emigraciones (núm.) 14 924 13 503 –1421
Saldo migratorio (núm.) –1335 +2427 +3762
Tasa bruta de migración neta (‰) –1,27 +2,40 +3,67

8. Crecimiento real
Crecimiento (núm.) –8430 –6155 +2275
Tasa bruta de crecimiento real (‰) –8,07 –6,11 +1,96

9. Índice coyuntural de fecundidad (núm. de hijos por mujer) 1,02 0,95 –0,07
10. Edad media de la madre al primer parto 33,9 34,4 +0,50

11. Esperanza de vida

Al nacer
Hombres (años) 79,03 80,01 +0,98
Mujeres (años) 85,26 85,30 +0,04
Total (años) 82,20 82,74 +0,54

A los 65 años
Hombres (años) 18,24 21,03 +2,79
Mujeres (años) 22,56 22,87 +0,31
Total (años) 20,55 21,03 +0,48

12. Sex ratio

Global (por cada 100 mujeres) 91,46 91,22 –0,24
De 0 a 15 años (por cada 100 mujeres) 105,48 105,83 +0,35
De 16 a 64 años (por cada 100 mujeres) 98,44 98,06 –0,38
65 años y más (por cada 100 mujeres) 69,87 72,10 +2,23

13. Estructura por edad
De 0 a 15 años (%) 11,67 11,38 –0,29
De 16 a 64 años (%) 64,28 62,05 –2,23
65 años y más (%) 24,05 26,57 +2,52

14. Edad media (años) 47,25 48,87 +1,62

15. Tasas de Dependencia
Juvenil (por cada 100) 18,30 18,45 +0,15
Senil (por cada 100) 37,40 42,63 +5,23
Global (por cada 100) 55,70 61,07 +5,37

16. Índice de envejecimiento 208,48 242,84 +34,36

Fuente: elaboración propia a partir de Plan Demográfico del Principado de Asturias 2017-2027, evaluación intermedia 
periodo 2017-2021 (Observatorio del Territorio, 2023a), SADEI, INE y Eurostat.
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como punto de partida los datos relativos a 20158 y 
comparándolos con los de 2021.

Los datos analizados muestran una evolución de 
Asturias, en términos demográficos, que consolida 
el proceso en que se encontraba cuando se decide 
la redacción del Plan. La mayor parte de los indi-
cadores tienen un comportamiento que agudiza los 

8 Aunque el Plan Demográfico abarque desde 2017, se opta por uti
lizar 2015 como año de referencia para utilizar como punto de partida 
los datos que se habían utilizado como base para la confección del Plan.

valores de partida. En cuanto a los datos socioe-
conómicos, tienen una evolución mejor, y varios 
de ellos ofrecen cifras especialmente buenas si se 
considera la evolución en solo 7 años, de 2015 a 
2021, y con los efectos negativos provocados por la 
pandemia de COVID-19. Sin embargo, a pesar de la 
importante mejora de la vertiente socioeconómica, 
se sigue perdiendo población, continúa la merma 
en la natalidad y un saldo vegetativo que aumenta 
su balance negativo, así como una estructura etaria 
donde las personas de 65 y más años aumentan su 

CuaDrO VII. Indicadores de contexto de tipo socioeconómico para la evaluación intermedia  
del Plan Demográfico, 2015-2021 y variación

Indicador de contexto socioeconómico 2015 2021 Variación

1. Tasa de empleo

de 16 a 64 años hombre 44,67 49,05 +4,38
mujer 38,12 40,10 +1,98
total 41,23 44,33 +3,10

de 16 a 19 años hombre 5,75 4,26 –1,49
mujer 6,02 0,99 –5,03
total 5,88 2,65 –3,23

de 20 a 24 años hombre 25,05 49,05 +24,00
mujer 24,08 40,10 +16,02
total 24,57 44,33 +19,76

2. Tasa de desempleo

de 16 a 64 años hombre 19,48 11,40 –8,08
mujer 19,91 13,70 –6,21
total 19,67 12,52 –7,15

de 16 a 19 años hombre 39,23 39,86 +0,63
mujer 50,53 63,51 +12,98
total 45,20 51,06 +5,86

de 20 a 24 años hombre 42,10 24,07 –18,03
mujer 43,57 31,24 –12,33
total 42,75 27,33 –15,42

de larga duración 10,5 5,7 –4,80
3. Tasa de riesgo de pobreza 16,7 20,4 3,70

4. Tasa de actividad económica

de 16 a 64 años hombre 55,55 55,36 –0,19
mujer 46,83 46,48 –0,35
total 50,97 50,68 –0,29

de 16 a 19 años hombre 9,90 6,38 –3,52
mujer 10,94 4,13 –6,81
total 10,41 5,27 –5,14

de 20 a 24 años hombre 43,54 45,03 +1,49
mujer 40,63 37,06 –3,57
total 42,10 41,17 –0,93

5. Nuevas tecnologías, acceso a 
banda ancha (%)

hogares con acceso a internet 78,8 94,3 +15,50
hogares con conexión a banda ancha 78,7 94,3 +15,60

Fuente: elaboración propia a partir del Plan Demográfico del Principado de Asturias 2017-2027, evaluación intermedia periodo 
2017-2021 (Observatorio del Territorio, 2023a).
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proporción, lo que implica el aumento de las tasas 
de dependencia y un incremento destacado del índi-
ce de envejecimiento, en 34,36 puntos, pasando de 
208,48 a 242,84 en seis años.

Es cierto que en estos seis años algunas variables 
demográficas han cambiado de tendencia. El saldo 
migratorio ha pasado de valores negativos que acre-
centaban el decrecimiento del número de habitan-
tes, a un balance positivo que implica compensar 
en parte el saldo natural negativo y rebajar así el 
volumen de pérdidas del crecimiento real. Otro as-
pecto positivo, que consolida una tendencia previa 
en esta línea, es el incremento de la esperanza de 
vida, y eso es especialmente relevante teniendo en 
cuenta los efectos de la pandemia por COVID-19, 
especialmente en las personas mayores (Fernández 
García et al., 2021).

Sin embargo, estos datos demográficos, aunque 
sean mayoritariamente negativos, no son especial-
mente llamativos. El periodo de aplicación del Plan 
es muy corto, apenas unos cinco o seis años, un 
periodo muy escaso para que la estrategia de inter-
vención tenga un efecto reseñable. Se debe tener en 
cuenta que los procesos demográficos son, en gran 
medida, fruto de la propia estructura de la pobla-
ción y, por tanto, su dinámica no cambia fácilmente 
a corto plazo. En el caso de Asturias estos resultados 
forman parte de la tendencia demográfica descrita, 
consolidada durante décadas. De ahí la importancia 
del Plan en general y de su estrategia de interven-
ción en particular, que se concibe y formula desde 
esta realidad, para trabajar en mitigar a la vez que 
en afrontar el reto demográfico desde la adaptación 
al cambio, tanto a los cambios propios de las carac-
terísticas de la región, como los de escala global, 
como la disminución de la natalidad.

IV. conclusIones

Una cuestión tan transversal y global como el 
reto demográfico no puede afrontarse desde una vi-
sión única o focalizando los esfuerzos y las accio-
nes en unas pocas cuestiones concretas o aspectos 
particulares. Para afrontar la atonía poblacional en 
la que Asturias se ha ido sumiendo progresivamente 

se debe plantear un enfoque estratégico y territorial, 
una planificación que permita abordar las diferentes 
facetas de un problema complejo y estructural, que 
está vinculado con muchos otros aspectos como el 
económico, el social, el cultural, etcétera. Además, 
debe ser una planificación cuya aplicación se man-
tenga de forma prolongada en el tiempo.

Ante esta evolución, el planteamiento del Plan 
Demográfico partió de una concepción estratégica, 
territorial y global, considerando que afrontar el de-
clive demográfico debe partir de ser conscientes y 
conocedores de la realidad propia de Asturias, del 
contexto general en que se encuentra la región con 
respecto a su entorno, y también de una dinámica 
global de cambio. Por ello, hemos de tener en con-
sideración que una planificación a escala regional 
no puede cambiar dinámicas globales plenamente 
asentadas. Sin embargo, sí que puede matizar as-
pectos concretos, mitigar ciertos efectos y adaptarse 
a las transformaciones que se van a producir en los 
próximos años. En ese sentido este Plan fue pionero 
y ha servido como punto de partida para situar estas 
cuestiones en la esfera de la discusión política y de 
la toma de conciencia de la magnitud del reto por 
parte de la sociedad civil.

La estrategia de intervención pasaba por inci-
dir en la dinamización económica a través de la 
formación, el emprendimiento, la incorporación al 
mercado laboral o el impulso de los diferentes sec-
tores productivos en la región, así como trabajar en 
cuestiones como la igualdad, la corresponsabilidad 
y la conciliación. Todo ello sin perder la perspectiva 
territorial que garantice una adecuada red de servi-
cios, equipamientos e infraestructuras que garantice 
el acceso a los mismos en toda la región y, por tanto, 
se trabaje en prevenir la exclusión territorial. Se trata 
de mantener y mejorar las condiciones y la calidad 
de vida, de modo que se garantice que las personas 
que residan en el Principado de Asturias puedan de-
sarrollar su proyecto vital de forma adecuada y que, 
además, la región pueda servir de foco de atracción 
de nuevos pobladores. Todo esto incide en el relevo 
generacional y en la población migrante. Pero, ade-
más, el Plan parte de la realidad de Asturias, y de 
la necesidad de gestionar esa situación, una nueva 
estructura demográfica donde el envejecimiento es 
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un rasgo distintivo que hay que atender desde diver-
sos enfoques. Al mismo tiempo, partir de la realidad 
implica desarrollar una gestión global, social, eco-
nómica, laboral, de gobernanza, etcétera, enfocada 
al cambio demográfico y a su adaptación al mismo.

El seguimiento realizado al Plan, así como la 
evaluación de la evolución demográfica pasados los 
primeros seis años muestran que, aunque ha habido 
una ejecución importante, mayor de lo previsto, las 
tendencias generales se han mantenido. En térmi-
nos generales, los datos han seguido profundizando 
la atonía demográfica de Asturias aunque algunos 
elementos han cambiado de signo y han contribui-
do, en cierto modo, a frenar, aunque sea levemente, 
el declive poblacional. Esto ratifica la necesidad de 
trabajar no solo con los objetivos de mitigación o 
reversión de la situación, sino que también es preci-
so trabajar para adaptarse en el corto y medio plazo 
a una dinámica negativa asentada y progresiva. Co-
nocer y gestionar esta realidad es una de las claves 
para afrontar el reto demográfico de Asturias.

Por otro lado, como ya se ha comentado, el reto 
demográfico es algo sumamente complejo, trans-
versal y que lleva tiempo afectando a la sociedad 
asturiana. Es por ello que tratar de afrontarlo requie-
re la coordinación de diferentes Administraciones y 
agentes sociales y económicos, y medidas integra-
les aplicadas a largo plazo. Esta fue la filosofía que 
sirvió de fundamento para la elaboración del Plan, 
una planificación estratégica no vinculante, ha sido 
base para la elaboración de la Ley del Principado 
de Asturias 2/2024, de 30 de abril, de Impulso De-
mográfico (Presidencia del Principado de Asturias, 
2024), un documento de carácter normativo. Por 
ello, con la entrada en vigor de esta ley el Plan De-
mográfico queda sin efecto a la vez que su filosofía 
y sus prioridades se consolidan y tienen continuidad 
a través del articulado de la ley. Se da así un paso 
más, que continúa la línea trazada a partir de un 
Plan que “desde el punto de vista de gestión, […] es 
sumamente transversal y complejo, pues implica a 
la totalidad de las consejerías, direcciones generales 
y organismos públicos” (Presidencia del Principado 
de Asturias, 2024, Preámbulo, II.23).

En este sentido, los seis títulos en que se estruc-
tura la Ley de Impulso Demográfico abarcan aque-

llas cuestiones fundamentales que ya ponía de ma-
nifiesto el Plan. El título I parte de “la necesidad de 
establecer una estrategia, una planificación y una 
programación demográfica coordinada”, al mismo 
tiempo que habla de “buscar la transversalidad, la 
concertación y las sinergias que surgen del des-
pliegue de las distintas políticas sectoriales”. Estas 
cuestiones se refrendan en el título II, dedicado a 
“la coordinación, la cooperación de las distintas 
políticas públicas y la gobernanza”. También se 
abordan en esta ley, en su título III, “las relaciones 
entre la demografía y el territorio”. Corresponde 
al título IV lo relacionado con “la estructura de la 
población y […] su organización y atención dife-
rencial por grupos de edad, exposición a la vulne-
rabilidad y el fomento de la igualdad entre mujeres 
y hombres” y con el “bienestar social […] el ac-
ceso a los servicios públicos, […] los movimien-
tos migratorios, el fomento de la cohesión social 
y la igualdad”. Asimismo, esta ley, en su título V, 
pone el foco en “la economía regional y local y sus 
relaciones con las dinámicas demográficas”, consi-
derando tanto “los sectores económicos” como el 
“desarrollo territorial, con especial interés por el 
medio rural”. El último título, el VI, al igual que 
el eje final del Plan, se dedica a la “adaptación al 
cambio” (Presidencia del Principado de Asturias, 
2024, Preámbulo, III.30-35).

La estrategia del Plan se concibió como integral 
y transversal, a la vez que flexible y dinámica, adap-
table a las diferentes coyunturas, y capaz de evo-
lucionar y adecuarse a nuevas necesidades y a los 
cambios que se produjeran en la población de As-
turias. En todo caso, el Plan ha estado en funciona-
miento apenas siete años, no llegando a completar 
los once inicialmente previstos en el momento de su 
aprobación en 2017. Este periodo de tiempo no es 
suficiente para poder ver los efectos, puesto que la 
dinámica demográfica negativa, como ya se ha co-
mentado, tiene muchas facetas y, del mismo modo 
que se ha llegado a este punto tras varias décadas 
y se ha convertido en algo estructural, cambiar las 
tendencias y consolidar avances en sentido contrario 
también llevará largo tiempo. Y, además, implicará 
proseguir aplicando medidas de forma continuada 
en el tiempo, sin esperar resultados inmediatos, al 



158 E R Í A

mismo tiempo que es preciso adaptase a la nueva 
realidad demográfica de la región y gestionarla. Por 
otro lado, muchos de los problemas demográficos 
tienen su origen en cuestiones que transcienden con 
mucho la escala regional y tienen que ver más con 
procesos globales y sociales, cuyo abordaje resulta 
complejo. A todo esto hay que sumar las diferentes 
coyunturas regionales, nacionales o internacionales. 
No se puede olvidar que durante los siete años de 
aplicación del Plan Demográfico se produjo la pan-
demia de COVID-19, con las afecciones conocidas a 
la población y los servicios sanitarios y sociales. En 
todo caso, la ley demográfica prosigue, desde 2024, 
con carácter vinculante, con las propuestas del Plan 
Demográfico.
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